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Foro Balance de la Ley Televisa, 20 de junio. Foto: Mireille Campos / CEIICH

EI me< de junio do! 2007 '" México
no sólo continuaron el combate contra el
narcotráfico, la discusión por la ley del aborto,
y mayores manifestaciones populares contra la
ley del ISSSTE, sino por encima de todo, fue
el momento en que se corrigió una tremenda
desviación ideológica, política y económica
que arrastraba la historia reciente del país con la
aprobación de la Ley Televisa.

El 7 de junio, Día de la Libertad
de Prensa, la Suprema Corte de Justicia de la
Nación anuló los aspectos centrales de la Ley
Televisa y colocó el mandato de la Constitución
mexicana por encima de los intereses de los
poderes fácticos informativos, que ya la habían
rebasado con impunidad, exceso, cinismo y
prepotencia desde décadas anteriores.

La decisión de la Corte es un evento de
enorme trascendencia histórica que contribuyó,
significativamente, a reposicionar al Estado-
nación como instancia rectora del país frente a
las fuerzas monopólicas de la posmodernidad
tecnológica y política, encarnadas en los
poderes fácticos informativos que erosionaron
drásticamente la centralidad, soberanía y
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JAVIER ESTEINOU MADRID

iQué hacerl
misión del Estado mexicano. Guardando toda
proporción histórica, la acción de la Corte en
el terreno comunicativo fue un acto equivalente
al que ejerció Benito Juárez el 12 de julio de
1859, cuando decretó las Leyes de Reforma
para limitar el enorme poder ideológico-político
que alcanzó la iglesia cuando obstaculizaba el
proceso democratizador de esa época.

La Corte corrigió la enorme tendencia
errática que autorizaron dos poderes de la
Repúbl ica, rendidosalos monopol ios mediáticos,
que reproducía un futuro comunicativo
autoritario, asfixiante y excluyente; colocando
los límites jurídicos mínimos para que la
comunidad nacional pueda producir otro futuro,
participativo, plural e incluyente.

Frente al vergonzoso y deplorable
comportamiento del Poder Ejecutivo y de una
parte mayoritaria del Poder Legislativo, al
aprobar y luego promulgar, respectivamente, la
Ley Televisa; el Poder Judicial de la Federación,
dio un ejemploderesponsabil idad y nacional ismo
al demostrar cómo un poder republ icano se debe
comportar con autonomía e independencia, para
salvaguardar las necesidades comunicativas de

la población ante los intereses y las presiones de
los grandes monopolios mediáticos.

Construir otro futuro
Los poderes Legislativo y Ejecutivo deben crear
las condiciones poI íticas para elaborar otro
marco jurídico, éste democrático, en materia
de la radiodifusión, que rescate los derechos
comunicativos mínimos de la mayoría de la
población, demandados durante las últimas
cuatro décadas. Ese otro marco legislativo
democrático debe considerar:

1.- Una nueva ley para la radiodifusión y las
telecomunicaciones nacionales, que incluya las
necesidades comunicativas de todos los sectores
y no sólo de los grandes concesionarios de la
radiotelevisión.
2.- Legislar en materia de comunicación, sin
rebasar los límites constitucionales que fijaron
los Magistrados de la Suprema Corte de
Justicia con el dictamen sobre la Ley Televisa, y
considerar el mandato de la actual Constitución
como esencia del proyecto marco jurídico
comunicativo.



3.- No caer en el extravío de pensar que hay que
partir desde cero, sino retomar las iniciativas,
ya pulidas y enriquecidas, que se quedaron
congeladas en el Senado de la República.
Dichos proyectos son la Iniciativa Ciudadana
Para la Reforma a la Ley de Radio y Televisión;
y la Iniciativa para Reformar las Leyes Federal
de Radio y Televisión y la Ley Federal de
Telecomunicaciones.
4.- Que ese proceso legislativo y jurídico
cuente con reglas de total transparencia y sin
discrecional idad poi ítica.
5.- Evitar que, en el nuevo proceso legislativo,
quienes elaboren y dictaminen la siguiente
propuesta jurídica para la radiodifusión y las
telecomunicaciones sean juez y parte, es decir,
sean concesionarios y legisladores, porque
se mancharía y degeneraría radicalmente la
dinámica y el resul tado normativo en este terreno;
y volvería a contrastar con el comportamiento
altamente ético e imparcial que tuvo la Suprema
Corte para dictaminar la Ley Televisa.
6.- Incluir, en la reforma del Estado, la revisión
profunda del lugar y las funciones que han
alcanzado los poderes fácticos informativos para
reducir la soberanía y rectoría del Estado-nación
mexicano; y legislar imparcialmente sobre esta
realidad, para que se pueda dar la transición
política a la democracia en el país.

En síntesis, si los magistrados de la
Corte, con su comportamiento institucional

ya comprobaron que "estaban hechos"
de imparcialidad, moralidad, civilidad
y constitucionalismo para enfrentar su
deliberación frente a la Ley Televisa, ahora el
Legislativo y el Ejecutivo deben demostrar
públicamente al país si están hechos de equidad,
justicia y republicanismo elementales para crear
una nueva Ley Federal de Radio y Televisión
y de Telecomunicaciones que permitan la
democracia y el crecimiento comunicativo,
colectivo equilibrado; o simplemente
continuarán con su comportamiento de clase
política enana, que fortalece al Estado padrastro,
con su consecuente subordinación cultural de la
sociedad a la dinámica salvaje de los monopolios
informativos en México.

Impacto de la decisión de la SCJN
La resolución de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación produjo, entre otras, las siguientes
ventajas:

1.- Cerró el paso a los tiempos de la Ley Televisa,
que desde su aprobación y publicación por la
Presidencia de la República en el 2006, se aplicaron
durante más de un año y que representaron la
creación de un ambiente de inconstitucionalidad,
desigualdad, concentración, impunidad, corrupción
y desconocimiento de los derechos comunicativos
básicos de la población. Se rescataron las bases
mínimas para los tiempos del Estado de Derecho

Comunicativo.
2.- En comparación con la actuación
de los poderes Legislativo y
Judicial, se tuvo una Corte valiente,
independiente, e imparcial que
actuó, sabia, con base en el marco
constitucional de 1917.
3.- Representa un ejemplo histórico
de actuación en la división de
poderes del Estado mexicano, al
grado que el Poder Judicial corrigió
jurídicamente los graves errores
del Poder Legislativo y el Poder
Ejecutivo, e incluso le señaló su
grave irresponsabil idad al haber
permitido la omisión institucional
en el proceso de aprobación de la
Ley Televisa. Hereda una tradición

histórica valiosa para el futuro ejercicio
autónomo de la división de poderes, y la
aplicación de la Constitución mexicana.
4.- Coadyuva a encarrilar el proceso de la
Reforma del Estado ante la necesidad urgente de
fortalecer la posición del Estado, la República y
la Constitución, por encima de los intereses de
los poderes fácticos salvajes de los monopolios
masivos de la difusión en México.
5.- Creó bases para la construcción de un
proyecto republicano de comunicación
que considere la rectoría del Estado y los
principios constitucionales, como esencia
del modelo de comunicación nacional, por
encima de la dinámica, desregulada, de los
intereses voraces de los oligopolios de la
información.
6.- Rescató el proyecto de comunicación
nacional, no desde las posiciones ideológicas de
los partidos, entre grillas y presiones, sino desde
el manantial de principios constitucionales
que formuló cuál es el interés público que le
corresponde al Estado; cómo ubicar los apetitos
monopólicos; cuál es el lugar de los medios
públicos y comunitarios, que se requieren para
que exista democracia comunicativa.
7.- Las discusiones de la SCJN le dejaron a la
sociedad mexicana una mina conceptual para
reflexionar sobre las bases para reconstruir
el modelo del Estado Nación, en el campo de
la comunicación, y el papel de aquél ante la
comunicación de la sociedad para construir un
proyecto de comunicación equilibrado y no
aprovechado y voraz.
8.- Al detener la Ley Televisa, los ministros
aportaron jurisprudencia para trabajar en la
reforma de los medios que tendrán que tomarse
en cuenta, como diques constitucionales,
que ya no se pueden volver a rebasar en
reformas por venir a la radiodifusión y a las
telecomunicaciones nacionales.
9.- El veredicto de la Corte dio un enorme
impulso al proceso de la democracia en México,
al consolidar apertura, pluralidad, división de
poderes, competencia, criterios de igualdad,
ciudadanización de los procesos comunicativos,
y límites constitucionales a los poderes
fácticos.d
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